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Sr Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Don Juan Carlos PINO

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los 

efectos de solicitarle incorporar en la próxima Sesión Ordinaria el siguiente 

Proyecto de Resolución, referente a la Declaración de Interés Municipal de la 

colección "FUEGO de encuentro y divulgación", consistente en la publicación 

de 12 ediciones de fascículos unitarios integrados en dos colecciones, 

denominadas "Pueblos Originarios" y "Aventureros y Pioneros" 

respectivamente, que permitirá a los lectores conocer historias y costumbres de 

los pueblos originarios de Tierra del Fuego y de los primeros navegantes y 

pioneros que Ilegaron a estas latitudes, desarrolladas en diversos formatos como 

historietas, infografías, crónicas, relatos de ficción, juegos didácticos, etc., con 

profusas ilustraciones, todo ello realizado por escritores, artistas plásticos e 

investigadores de destacada trayectoria en el ámbito local. 

El mismo se encuentra acompañado de sus 

furioamentos, tal lo establecido en el artículo 94° del Reglamento Interno, Decreto 

C.D, 09/2009.

Silvio BOCCHICCHIO

Concejal P.S P. 

Concejo Deliberante Ushuala 

klas Malvinas, Geor<gias y Sandwich del Sur, son y serán Ar<gentinas"
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FUNDAMENTOS 

En pocos días llega a las librerías de Ushuaia el primer número de la colección 
"FUEGO de encuentro y divulgación", y a partir del próximo 26 de Abril se 
presenta en la Feria del Libro de Buenos Aires. La publicación se realizará en 12 
ediciones de fascículos unitarios integrados en dos colecciones, denominadas 
"Pueblos Originarios" y "Aventureros y Pioneros" respectivamente, que 
permitirá a los lectores conocer historias y costumbres de los pueblos originarios 
de Tierra del Fuego y de los primeros navegantes y pioneros que llegaron a estas 
latitudes, desarrollando un tema central en diversos formatos como historietas, 
infografías, crónicas, relatos de ficción, juegos didácticos, etc.; con profusas 
ilustraciones para no perder de vista entretenimiento y el disfrute estético, todo ello 
realizado por autores y artistas de destacada trayectoria en el ámbito de nuestra 
comunidad. La Colección Pueblos Originarios estará integrada por: "La canoa 

yámana", "El arco de los selknam", "Arpones de los canoeros", "El guanaco", "La 

ballena" y "La ceremonia del Hain". La Colección Aventureros y Pioneros, estará 
integrada por: "Magallanes", "Sarmiento de Gamboa", "Balleneros y Foqueros", 
"Darwin y Fitz Roy", "Piedrabuena" y "Antártida". 

La primera entrega aborda como tema central la canoa yámana. Participan Emilio 
Urruty (periodista y docente) con una historieta basada en su libro "El caballero de 

la terra incógnita", la novelista Diana Alonso (autora de "Memoria y Olvido'), con 
un texto alusivo a los nómadas canoeros en el país yámana, y un reportaje al 
Licenciado Carlos Pedro, actual director del Museo Marítimo y del Presidio de 
Ushuaia, museólogo, explorador, navegante, fotógrafo, escritor, historiador, un 
impetuoso investigador, especialista en Isla de los Estados, Península Antártica y 
Tierra del Fuego, que como etnógrafo marítimo indaga en el estudio de 
construcciones en forma artesanal, de embarcaciones en diferentes lugares del 
mundo, buscando analogías entre las culturas del pasado y sus semejanzas en el 
presente. 

Este primer fascículo incluye también una extensa infografía sobre la canoa 
vigyámana, basada en datos del libro "La vida material y social de los yámana", de 

"bas Islas Malvinas, Georgiasy 5 andwich del Sur; sony serán Argentinas"
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los antropólogos del CADIC, Luis Abel Orquera y Ernesto Luis Piana (este último 

además, Director del Instituto de Cultura, Sociedad y Estado de la UNTDF), una 

obra publicada con éxito por los autores en el año 1999 en su carácter de 

codirectores del Proyecto Arqueológico Canal Beagle desde 1975, cuya 2a 

edición, fue relanzada corregida y aumentada, en abril del 2015. 

Como se señalara anteriormente, "FUEGO de encuentro y divulgación", le ha 

dado gran relevancia al disfrute de lo estético visual. En esta edición se destacan 

las ilustraciones a cargo de Fernando Ariel "Cany" Soto, nuestro reconocido 

artista plástico y comprometido trabajador por la cultura, cuyas obras ya son parte 

del paisaje de nuestra ciudad; y de Luis Marcelo Morais, también artista plástico 

residente en la ciudad de Buenos Aires pero que mantiene estrechos lazos con la 

comunidad de artistas plásticos fueguinos , luego de su paso por Tierra del Fuego, 

participando en las muestras colectivas tales como "Pescados" y "Humanos", y en 

diversos talleres invitado por artistas locales. 

Creo que un proyecto de estas características merece resaltarse por su carácter 

participativo, que integra a escritores, artistas plásticos e investigadores de 

amplia trayectoria en el ámbito de nuestra comunidad, a los que se sumarán en 

próximas ediciones, varios artistas locales y nacionales de gran jerarquía. 

En virtud de todo lo expuesto, es que solicito a mis pares su acompañamiento en 

la presente declaración de Interés Municipal.

Silvio BOCCHICCHIO

Concejal PS P.


Concejo Deliberante Ushuala 

`Las Islas Makinas, Georgiasy S andwich del Sin; sowy serán Argentinas"



"201 6-Año del Bicentenario de la Deelaración de la Independencia Nacional" 

Concejo Deliberante


de fa Ciudad de rtishuaía

EL CONCEJO DELIBERANTE


DE LA CIUDAD DE USHUAIA 


RESUELVE 

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la publicación denominada 

"FUEGO DE ENCUENTRO Y DIVULGACIÓN", la que estará integrada por dos 

colecciones: "Pueblos Originarios" y "Aventureros y Pioneros", cuyo propósito es 

difundir historias y costumbres de los pueblos originarios de Tierra del Fuego y de 

los primeros navegantes y pioneros que llegaron a estas latitudes, resaltando su 

carácter participativo, que integra a escritores, artistas plásticos e investigadores 

de amplia trayectoria en el ámbito de nuestra comunidad. 

ARTICULO 2°.- De forma.

Silvio BOCCHICCHIO 

Concejal RS R


Concejo Deliberante Ushuala 

"Las Islas Malvinas, Georgias y S andwich del Sur, son y serán Argentinas"
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